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dad Limitada, se hace constar el derecho de los acreedo-
res de la sociedad cedente y de la mercantil cesionaria a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como 
oponerse a la cesión en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Administrador 
único, Carmelo Troccoli.–71.695. 

 CORREDURÍA DE SEGUROS 
MÍNGUEZ BURGOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 94/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de don Jesús Delgado Arribas, contra la ejecutada «Co-
rreduría de Seguros Mínguez Burgos, Sociedad Limita-
da», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado el 10 
de noviembre de 2006 auto por el que se declara a la ci-
tada ejecutada en situación de insolvencia parcial por un 
importe de 29.053,72 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional y auto que es firme 
al día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Burgos, 4 de diciembre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–70.967. 

 CRISTIAN CÉSPEDES LÓPEZ

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1765/2005 de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguido a instancia de Khalid Bakala contra 
«Cristian Céspedes López» sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado Auto de fecha 28 de noviembre de 
2006, por el que se declara al ejecutado «Cristian Céspe-
des López» en situación de insolvencia legal total,  por 
importe de 12.518,14 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 28 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Germán Gambón Rodríguez.–70.825. 

 CRISTÓBAL MORENO BURROWS

Declaración insolvencia

Doña María Dolores Garcia-Contreras Martínez, Secre-
taria del Juzgado de lo Social Número 5 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 50/05, dimanante de los autos 1088/02, en mate-
ria de cantidad a instancia de María Teresa Molina Fajar-
do, contra Cristobal Moreno Burrows, se ha dictado en 
fecha 20/11/06 auto por el que se declara al ejecutado 
Cristobal Moreno Burrows en situación de insolvencia 
total por el importe de 244 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 20 de noviembre de 2006.–María Dolores 
García-Contreras Martínez, Secretaria judicial.–70.708. 

 CRUCEIRO RESTAURANTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 47/06 derivada de Autos : 738 /05 seguidos a 
instancia de doña Dolores Domarco Pérez, contra «Cru-
ceiro Restaurante, Sociedad Limitada» , por la que se 
declara a la ejecutada en situación de insolvencia, por 
importe de principal de 2.106,10 euros en concepto de 
cantidad, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 4 de septiembre de 2006.–La Magistrada-
Juez, María Isabel Gómez Balado.–70.920. 

 DELYDEL, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 
735/05, ejecución 92/2006, de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de don Miguel Ángel García Folcra 
contra Delydel, Sociedad Limitada, sobre cantidad se ha 
dictado resolución de fecha 4 de diciembre de 2006, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

a) Declarar al ejecutado, en situación de insolvencia 
parcial por importe de 8.178,54 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Almudena Botella García Lastra.–71.166. 

 DEVAUPON CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración insolvencia

Doña María Dolores García Contreras Martínez, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social número cinco de 
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 174/06 dimanante de los autos 322/05, en mate-
ria de cantidad a instancia de Eduardo Muros Alonso 
contra Devaupon Construcciones, S. L., se ha dictado en 
fecha 22/11/06 auto por el que se declara al ejecutado 
Devaupon Construcciones, S. L. en situación de insol-
vencia total por el importe de 4.209,19 euros, insolvencia 
que se entendera a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 22 de noviembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, María Dolores García-Contreras Martínez.–70.710. 

 DISPANIC, S. L.
Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 187/06 de este Juzgado, seguido a instancia de Eloy 
Peral Lopez frente a Dispanic, S. L. se ha dictado auto de 
fecha 4 de diciembre de 2006, en el que se declara a la 
ejecutada Dispanic, S. L. en situación de involvencia to-

tal por un importe de 7.199,68 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.º. 274.5 de la L.P.L., ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Mieres-Asturias, 4 de diciembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–70.709. 

 DOS PEUS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aurora Fructuoso Hernández, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de Palma 
de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 84/06 
de este Juzgado de lo Social número 2, seguidos a instan-
cias de Juan Saurina Rayo contra Dos Peus, S. L., sobre 
despido se ha dictado auto de fecha 20 de noviembre de 2006 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia total por importe de 2.913,99 insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

En Palma de Mallorca, 20 de noviembre de 2006.–se-
cretario judicial, Aurora Fructuoso Hernández.–70.858. 

 EDIFICIS I CASES DE LA CERDANYA, 
SOCIEDAD LIMITADA

En la Junta General Extraordinaria y universal cele-
brada el 15 de noviembre de 2006, se acordó, por unani-
midad:

Primero.–Disolver la sociedad.
Segundo.–Nombrar liquidador de la sociedad a Don 

Antonio Valero Medina.
Tercero.–Aprobar el balance final de liquidación a 10 

de noviembre de 2006 como sigue:

Euros

Activo:

Cuentas con Socios ............................... 8.888,15
Tesorería ............................................... 1.205,79
Pérdidas y Ganancias ............................ 11.531,27

Total activo ............................. 21.625,21

Pasivo:

Capital Social ........................................ 3.010,00
Reserva Legal........................................ 2.292,99
Reserva Voluntaria................................ 16.322,22

Total pasivo ............................ 21.625,21

Sant Andreu de la Barca, a 15 de noviembre de 
2006.–El Liquidador, Antonio Valero Medina.–71.718. 

 EFFICIENT ASSET ALLOCATION 
INVESTMENTS, S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en las oficinas sitas en Madrid, paseo de la Caste-
llana 29, el próximo día 23 de enero de 2007, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de entidad gestora.
Segundo.–Cambio de entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo Primero de los Estatu-
tos Sociales.

Tercero.–Revocación y nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
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Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co e inscribir, en su caso, los acuerdos contenidos en el 
acta de la sesión.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, y los correspondientes in-
formes de los Administradores, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Alfonso Fernández Mi-
randa Vidal.–71.708. 

 ELEINTEC ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1581/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Amadeo Rodríguez 
Carriedo y José Ruíz Barbero; contra «Eleintec Electrici-
dad, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha dictado 
Auto de fecha 21/11/2006, por el que se declara a la eje-
cutada antes indicada en situación de insolvencia parcial 
por importe de 20.796,35 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción del el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Marcos Rodríguez Martínez.–70.822. 

 ELIANSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas a celebrar en el domicilio social, el próximo 25 de 
enero de 2007, a las diez horas en primera convocatoria, 
y el 26 de enero de 2007, a las diez horas en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Situación de pérdidas de la Sociedad. Impo-
sibilidad de continuar la actividad de la Sociedad.

Segundo.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Tercero.–Nombramiento de Liquidador de la Socie-

dad.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad; en la forma or-
denada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas la documentación e información prevista 
en dichos preceptos.

Valencia, 21 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor, Pedro Navarro Aguilar.–71.714. 

 EMPRESA LAX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de transformación

Por acuerdo mayoritario de la Junta general extraordi-
naria de accionistas de la sociedad «Empresa Lax, Socie-

dad Anónima», de fecha 22 de septiembre de 2006, se 
acordó la transformación de la sociedad en una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 224.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tamarite de Litera (Huesca), 5 de diciembre de 2006.–El 
Administrador Único, Carlos Lax Lavilla.–71.000.

2.ª 19-12-2006 

 EMPRESA MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA EN CANTILLANA S. A.

En la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, 
celebrada el día 30 de noviembre de 2006, se aprueba por 
unanimidad de los miembros asistentes la reducción de 
capital de la sociedad en la suma de quinientos cuarenta 
y siete mil ochocientos setenta y tres euros con cincuenta 
y seis céntimos (547.873,56 €), mediante la devolución 
al socio único de dicha cantidad y la consiguiente amor-
tización de dieciocho mil doscientas veintiséis acciones. 

Así mismo se aprueba señalar un plazo de ejecución 
de tres meses para el acuerdo.

Cantillana, 30 de noviembre de 2006.–El Presidente 
del Consejo, José Eduardo Reina Hidalgo.–La Secretaria, 
María Concepción Vioque López.–71.727. 

 ESFERAS Y TANQUES, S. A.

Se comunica a los accionistas de la sociedad que la 
Junta convocada para el próximo día 21 de diciembre 
de 2006, a las nueve horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, y el 22 de diciembre de 2006, a las diez 
horas, en segunda convocatoria, publicada en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil número 220, de fecha 20 
de noviembre de 2006, queda desconvocada por medio 
del presente anuncio.

Gijón, 5 de diciembre de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Antonio Berjillos Doblas.–71.491. 

 ESTAMPADOS BORAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de ejecución 57/06, a instancias de don Otto 
Balaguer Cancio y otros contra Estampados Boral, So-
ciedad Anónima Laboral, en el cual se ha dictado con 
fecha 24 de noviembre de 2006 auto por el que se declara 
a la ejecutada en situación de insolvencia provisional por 
importe de 54.653,40 euros de principal, más 5.465,34 
euros de intereses provisionales y 5.465,34 euros de costas 
provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 24 de noviembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Almudena Ortiz Martín.–71.063. 

 EUROHIPOTECAS, GESTIÓN
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
97/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Bárbara Bueno Cortés, sobre cantidad, se ha dictado 

auto de fecha 19 de julio de 2006, cuya parte dispositiva, 
en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Eurohipotecas, Gestión y Servi-
cios, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
con carácter provisional por importe de 1.111 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–70.914. 

 EUSTAQUIO BELÉN RIVERO

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
1638/05, seguidos a instancia de Antonio Pérez Vela, se 
ha dictado auto de fecha 27/11/06 por el que se declara al 
ejecutado Eustaquio Belén Rivero en situación de insol-
vencia total por importe de 3316,52 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 27 de noviembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodrí-
guez López.–70.704. 

 EXTREMEÑA DE PRODUCCIÓN 
AVÍCOLA, S. A.

Liquidación disolución sociedad

En Junta universal de 15 de diciembre de 2006, se 
acordó la disolución liquidación simultánea de la compa-
ñía mercantil «Extremeña de Producción Avícola, Socie-
dad Anónima», aprobándose el siguiente Balance final, 
que tiene el doble carácter de disolución y liquidación 
por comprender todas las partidas existentes y en conse-
cuencia obviarse las operaciones liquidatorias:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.196,01

Total activo ............................. 1.196,01

Pasivo:

Fondos propios...................................... –427,68
Capital ................................................... 62.000,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –33.271,80
Resultado (pérdidas) ............................. –29.155,88
Socios.................................................... 1.623,69
Pablo Sánchez Barbas 50%
Julio L. Galiano Villafuertes 50%

Total pasivo ............................ 1.196,01

Talavera la Real, 15 de diciembre de 2006.–Represen-
tante, Julio L. Galiano Villafuertes.–72.078. 

 FERNANDO ASENSIO TORRES
Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 176/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Ana Belén León Orive, sobre cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 9 de noviembre de 2006, cuya par-
te dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:


